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IECM 
______________________________________________________________________ 

 

El Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) reforzó la operación del 
voto anticipado rumbo al Proceso Electoral Local Ordinario 2026-2027, al ampliar la vigencia y las 
atribuciones de la Comisión Provisional de Votos Anticipados (COVA). La determinación garantiza la 
continuidad institucional, la certeza jurídica y la eficiencia operativa en la implementación de la 
votación anticipada dirigida a la ciudadanía residente en el extranjero, en prisión preventiva, en 
estado de postración y a sus personas cuidadoras primarias. Línea Política.com.mx Online                         

 
El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) acató la sentencia del Tribunal Electoral de la 
Ciudad de México (TECDMX), que le solicitó validar documentos del PRD capitalino y la inscripción de 
todos los integrantes de los órganos de dirección en el libro de registros, declaró su presidenta Nora 
Arias Contreras. “La legalidad siempre termina imponiéndose. Quienes intentaron torcer las 
decisiones institucionales o actuar al margen de la ley, recibieron un mensaje claro en democracia. 
Nadie está por encima de la ley, ni de las resoluciones, ni de los pactos en lo oscurito, y mucho menos 
a favor de la violencia política en razón de género”, expresó la también diputada del PRD. 
Central Municipal Online (Edomex)                         
 
Aun cuando fue ampliado, el Sistema de Registro de Proyectos de Presupuesto Participativo (SIPROE) 
2026-2027 dejó de operar el 1 de marzo, al vencer el plazo de inscripción, reportó el Instituto 
Electoral de la Ciudad de México (IECM). En la Gaceta Oficial de la Ciudad de México de este martes, 
el IECM dio a conocer que hubo una ampliación del plazo, que originalmente terminaba el 24 de 
febrero, por lo que se acordó ampliar el plazo al 1 de marzo. El Norte Online (Nuevo León)      
                    

REFORMA ELECTORAL 
______________________________________________________________________ 

 

La Secretaría de Gobernación no ha logrado concretar un acuerdo con los partidos aliados, PVEM y 
PT, respecto a la propuesta de reforma electoral. Ayer, por enésima vez, Rosa Icela Rodríguez volvió a 
sentarse a la mesa en la sede de Bucareli, previo a la reunión que tuvo la Comisión redactora con los 
líderes legislativos guinda en Palacio. A pesar de múltiples reuniones en Bucareli, los aliados 
mantienen su oposición a un recorte presupuestal que no se aplique de forma equitativa entre todas 
las fuerzas políticas. Reforma Online                         
 
 
 
 
 
 
 

https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260303&ptestigo=PLANO_20260303_14154468.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260303&ptestigo=PLANO_20260303_15340496.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260303&ptestigo=PLANO_20260303_1525017.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260303&ptestigo=Nvo_Plano_219926336_43223.pdf
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En medio de la incertidumbre por la anunciada reforma electoral, el coordinador de los senadores de 
Morena, Ignacio Mier, apremió a sus correligionarios a mantener la unidad y evitar dirigir 
descalificaciones a sus aliados del PVEM y del PT. La bancada se reunió en privado antes de la 
apertura de la sesión ordinaria y acordó respaldar la reforma que finalmente presente la Presidenta 
Claudia Sheinbaum. De acuerdo con el senador Gerardo Fernández Noroña, Morena hará todo lo 
posible para que sus aliados le acompañen. Reforma Online                         

 
El senador morenista Waldo Fernández presentó este martes una iniciativa para reformar el artículo 
41 de la Constitución Política para invalidar candidaturas por vulneración de la integridad electoral. 
Conforme a la iniciativa, la ley establecería el sistema de nulidades de elecciones federales o locales 
por violaciones graves y dolosas en el caso de que se acredita una calumnia o difamación y cuando 
esa conducta sea determinante para el resultado de la elección. “Y que la persona que haga la guerra 
sucia, sea inhabilitada de manera permanente para desempeñar cualquier cargo público”, explicó en 
entrevista. Reforma Online                         
 
 

El Partido del Trabajo perfila rechazar la eventual reforma electoral del Ejecutivo al considerar que no 
respaldará cambios regresivos. La senadora Geovanna Bañuelos sostuvo que el partido tiene derecho 
a disentir y defenderá su postura con argumentos, aunque sin romper con la Cuarta Transformación 
ni con la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo. Bañuelos, cercana al dirigente Alberto Anaya, afirmó 
que el PT apoya que el financiamiento a partidos sea 100% público, fiscalizable y transparente, e 
incluso ha propuesto reducirlo hasta en 50%, siempre que la medida sea equitativa. Reforma Online                         

 
La dirigente del Partido Verde Ecologista de México, Karen Castrejón, se deslindó de las posturas 
individuales de legisladores sobre la reforma electoral y aclaró que el partido aún no fija posición 
oficial respecto a la iniciativa de Claudia Sheinbaum Pardo. Señaló que el Comité Ejecutivo Nacional 
emitirá un pronunciamiento una vez concluido el análisis colegiado. La aclaración surge tras 
declaraciones del senador Manuel Velasco Coello, quien afirmó que respaldan gran parte de la 
propuesta, y de Arturo Escobar y Vega, quien consideró que la reforma no es viable en sus términos 
actuales, aunque sin romper la alianza con Morena y el PT. El Universal Online                         

 
Ana Francisca Vega, conductora: Clemente Castañeda, coordinador de Movimiento Ciudadano en el 
Senado, dice que en los próximos días su partido va a presentar una contrarreforma electoral. 
Insert de Clemente Castañeda, senador MC: “La Dirigencia Nacional del Movimiento Ciudadano ha 
anunciado que entre el día de mañana y el miércoles estaremos presentando nuestra propia visión de 
reforma electoral, nuestra propia iniciativa de reforma, recogiendo muchos de los temas que a 
nosotros nos preocupan. Así es que no quisiera adelantarme a fijar una posición hasta no revisar la 
iniciativa”. Noticias MVS (Vespertino)                         
 
 
 

https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260303&ptestigo=Nvo_Plano_219926940_43223.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260303&ptestigo=Nvo_Plano_219927401_43223.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260303&ptestigo=nvo_219929939_43223.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260303&ptestigo=Nvo_Plano_219930435_43223.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260303&ptestigo=219925646.mp3
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Nora Bucio, reportera: La Dirigencia Nacional del Partido Verde Ecologista de México rechazó como su 
postura oficial las expresiones realizadas por algunos legisladores de su partido sobre la reforma 
electoral que enviará la presidenta Claudia Sheinbaum a la Cámara de Diputados. Adelantó que 
realizarán un análisis responsable del documento cuando éste sea enviado. En un comunicado 
informó la opinión pública que las declaraciones realizadas por algunos legisladores del partido 
respecto a esta reforma son expresiones dijo a título personal y no representan la postura oficial del 
partido. Noticias MVS (Vespertino)                         
 
Daniel Welbanks, reportero: El dirigente nacional del PAN, Jorge Romero, aseguró que la propuesta 
de reforma electoral debilitará la democracia, además de poner en riesgo las elecciones libres. 
Asimismo, señaló que se permita la infiltración de los grupos criminales en el financiamiento de 
campañas. En tiempo real        
 

CONGRESO CDMX 
______________________________________________________________________ 

 

Las y los diputados del Congreso capitalino aprobaron la armonización de la Ley de Atención e 
Integración Social, con el objetivo de evitar confusiones en su consulta y garantizar la seguridad 
jurídica, al pasar de la denominación Distrito Federal a Ciudad de México. En la Sesión Ordinaria de 
este martes, el Pleno Legislativo aprobó por unanimidad -con 47 votos a favor- el dictamen de la 
iniciativa de reformas a las fracciones VIII y X del Artículo 4 del citado ordenamiento, la cual fue 
presentada en su oportunidad por la diputada Miriam Saldaña Cháirez, Vicecoordinadora del Grupo 
Parlamentario del Partido del Trabajo (PT). Congreso CDMX 
 
En el marco del Día Internacional de la Mujer, el próximo 8 de marzo, Morena en el Congreso 
capitalino propuso declarar el 28 de enero de cada año como Día de las Niñas y las Mujeres Indígenas, 
en reconocimiento a su papel en la construcción, preservación y transmisión del legado lingüístico, 
cultural e histórico de la Ciudad de México. La fecha corresponde a la conmemoración del nacimiento 
y fallecimiento de Julia Jiménez González, mejor conocida como Luz Jiménez, originaria de Milpa Alta, 
“cuya trayectoria representa un referente en la preservación de la lengua náhuatl, así como en la 
transmisión de saberes, identidad y cultura de los pueblos originarios de la capital explicó la diputada 
de Morena, Xóchitl Bravo Espinosa, al presentar la iniciativa al pleno. La Jornada                  
 
 

https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260303&ptestigo=219925645.mp3
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260303&ptestigo=219928479.mp3
https://www.congresocdmx.gob.mx/comsoc-armonizan-ley-atencion-e-integracion-social-ciudad-mexico-7159-1.html
https://www.jornada.com.mx/noticia/2026/03/03/capital/congreso-de-cdmx-propone-declarar-el-28-de-enero-dia-de-las-ninas-y-mujeres-indigenas

